
INTERNAL

Salón Multipropósito                                        
beneficiará a la comunidad de Salaminita

Licencia Ambiental  Resolución 0657 de 2021—Modificación Resolución N° 0965 del 17 de marzo de 2022. 

Enel Colombia S.A. E.S.P. es propietaria de LATAMSOLAR SAS y construye y ejecuta el proyecto a través de su línea de negocio 
Enel Green Power & Thermal Generation.

FUNDACIÓN
Proyecto parque fotovoltaico

Boletín informativo, Edición 026 – septiembre 2024

La comunidad de Salaminita está a punto de recibir un 

importante impulso con la construcción del nuevo salón 

multipropósito, un espacio diseñado para beneficiar tanto a 

niños y niñas como a toda la población. Este salón será un 

lugar clave para el desarrollo de actividades escolares, 

ofreciendo un espacio adecuado para que los estudiantes 

puedan participar en actividades educativas y de formación.

Además, el salón servirá como punto de encuentro para 

reuniones comunitarias, donde los habitantes podrán discutir 

temas de interés colectivo, fortalecer la organización local y 

coordinar acciones que impulsen el desarrollo del 

corregimiento. También será un escenario ideal para 

actividades culturales, brindando un espacio para talleres, 

presentaciones y eventos que promuevan el arte y las 

tradiciones de la comunidad.

Este proyecto no solo mejora la infraestructura del 

corregimiento, sino que también fomenta la participación 

activa de todos los grupos sociales, promoviendo la cohesión 

comunitaria y brindando nuevas oportunidades para el 

desarrollo social y cultural de Salaminita.
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Resolvemos tu PQRS
Peticiones         Quejas

Reclamos         Sugerencias

Aportamos al trabajo decente y 
crecimiento económico

+1.600
con un 70% de mano de obra regional.

Empleos 
generados
a la fecha

3004352360

La fauna es 
nuestra prioridad:

Enel Colombia S.A. E.S.P. es propietaria de LATAMSOLAR SAS y construye y ejecuta el proyecto a través de su línea de negocio 
Enel Green Power & Thermal Generation.

OFICINA DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD
Martes y jueves de 8 a.m. a 12 p.m.
Diagonal 2 # 3 -14
Carrera 15 # 3-80 del municipio de Pivijay
lleguia@socya.org.co

Profesionales del equipo de sostenibilidad de 

Enel Green Power, línea de negocio de Enel 

Colombia, realizaron un recorrido junto a 

Jorge Iván Salah, alcalde del municipio de 

Pivijay, Magdalena. Este encuentro fue clave 

para socializar los avances de los proyectos 

de valor compartido voluntario en las áreas 

de influencia del Parque Solar Fundación, con 

el objetivo de coordinar esfuerzos y mejorar 

las condiciones de vida de las comunidades 

del área de influencia directa (AID).

Proyectos que transforman:                                                               
Enel Green Power y el alcalde de Pivijay socializan avances

Comprometidos con el cuidado y la preservación del medio ambiente y 

la fauna nativa, durante la transición de la etapa constructiva a la 

operativa del parque solar Fundación, se han implementado diversas 

actividades de protección de la fauna. Estas acciones incluyen el 

ahuyentamiento mecánico y sonoro en las áreas de intervención, así 

como el rescate y reubicación de animales en zonas con condiciones 

ecosistémicas iguales o similares, garantizando su bienestar y el 

adecuado desarrollo de las especies.

Acciones de rescate                       
y ahuyentamiento en                     
el Parque Solar Fundación

Alianza entre Enel y Bomberos de Fundación                          
para mejorar la seguridad en el parque solar

Enel y el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Fundación han unido 

esfuerzos para fortalecer la capacidad de respuesta ante posibles 

emergencias en las inmediaciones del parque solar. A través de este 

convenio, Enel proporcionará insumos y herramientas que mejorarán 

las condiciones de trabajo de los bomberos, haciéndolo más cómodo, 

seguro y eficiente. Por su parte, el cuerpo de bomberos brindará 

capacitaciones al personal del parque solar, dotándolos de los 

conocimientos básicos necesarios para reaccionar y prevenir 

situaciones de emergencia. Además, este acuerdo permitirá

que la unidad de bomberos ofrezca una atención rápida e inmediata cuando sea necesario.
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